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VINO DE COSECHERO
De la cosecha de D. 1¡\llix Alvil'l1, se vende

en la Plaza de Dávalos núm. 10.
Horas de despat.\llO.-De 11 á 1 por la ma

liana, y de 5 A 7 de la tarde.
---------

YESOS
Yeso hlanco y tosco á precios venuqosos

clase superior, en compctenciil con los meJores
qne se elaboren. Pedidos á Pascual Redondo,
Cogolludo. En Guadalajara, Cesáreo Dlaz, Po
sada de San Gil.

LOS IMPECABLES
Eu POlltic:,I, pi 1111(' Sf' f'n¡.r:lii'l:1

si luismo. pllPllp y (\f'1IP sPr rps
IIPtalJlp. El {jIU" PJl~·i\.ih1 nlos (l~

ltlhH. no.
J. S.

Las iniciales que suscriben el anterior
apotegma, corresponden á un escri tor re
publicano, tan admirado por sus talentos,
como por su consecuencia, desinterés y fé
inquebrantable en los ideales que defiende.

y sacamos texto de tal autoridad por
que los republicanos son los que con sus
actos en Guadalajara, se atrajeron en los
primeros momentús las simpatías de la
masa neutra, deseosa de regeneración en
las costumbres públícas, venga de quien
vi niere, y porq ue el dístico del revol ucio
narío periodista á más de autoridad i mpo
sible de ser protestada por ellos resulta y
para nosotros hoy, de triste oportu nidad.
. Llegar con pujos de mOl'al política, que
detesta todo cacicato, todo acto de vanidad
mal entendida; predicar que es imposible
la presi ón y el engailn y que las acciones
deben siempre corresponder á las palabras;
diluir tan seductoras d(lctrina~ en los pro
gramas de presentación ante el voto públi
co, reiterarlo después en discursos q U9 la
:>pinión recibiera con aplauso. Tratar con
el ilustre prócer como Je potencia á poten
cia y poniéndole en el buen camino, ~on

un rasgo de desinterés, olvidando la pro
tección á un correligionario para un cargo
vacante en el Ayuntamiento; llegar á pac
tar con el influyente diputado que abando
nara á su recomp,ndado Sr. Vega, que no
se nombraran concejales interinos, que
ellos en compensación, también olvidarían
sus r.ompromisos pollticos y personales y
desde aquel momento, torios unidos reali
zar un acto de justicia á fayor de los erO'
pleados de la casa ....

Convencer con promesas de tal halago
á los que vemos si n pasi ón estos escarceos
menudos; arrancar el elogio con una fala
cia y proceder después en la forma que lo
ha hecho el Ayuntamiento, nombrando el
viernes á D. Nicolás López, para el cargo
de depositario de fondos municipales, re
sulta un Ílwi para la opinión y para la
prensa que merece conjuntamente la re
probación y censura de las dos.

No discutimos la personalidad del nom
brado, cualquiera que fue. e, al ser hijo de
Guadalajara, merecerla nuestros respetos.

Discutimos el procedimiento de los re
publicamos, por considerarlo doloso, y si
censuras, se atraen por su pecado, no sa
bemos quiénes son más acreedores á la
sanción: si los republicanos, alardeando de
puritanismo para venir á caer en la misma
sima por ellos severamente anatematiza
da, ó esos concejales no republicanos, que
sin protesta de su parte, colaboran y co
operan á que la seriedad, la justicia, la
opinión y la prensa resulten burladas.

No hemos tenido la pretensión y menos
la fatuidad de creer qUé nuestros escritos
influyan en determinados sentidos, pero
hicieron opinión y al aplaudir con toda
independencia de criterio, aquellas corrien
tes de equidad que se iniciaron en el ma
noseado nombramiento, dimos clara prueba
de desapasionamiento polltico, por obrar

asf, merecimos felicitaciones. Pero faltar
al respeto de nuestras conviccionef:l. á
nuestro modo de ser y pensar sería grave,
deslealtad y que dejáramos pasar en si len
cio estos procederes de los que para nos
otros eran impecables, pero que después de
lo hecho necesi tan también pasar por la
purificación de un Jordán, de los más abun
dosos en virtud purificadora.

Poure excusa la de que el empleado
Sr. Ca8tro renunció la prebenda, otros em
pleados de la casa, cvn méritos y antigne
dad reconocidas. habían mostrado deseos
de ocupar la vacante.

Pequeño recur'so, bu cal' la exención de
las responsabilidaJes contraídas, pn que
nadie solicitó la plaza en condiciones, más
que el agraciado, pues entendiendo que el
acuerdo que se indica en el párr'::¡fo ante
ri 01' era serio, nad ie arn poco quiso ser
perturbador d~ los buenos y justos propó
sitos riel Ayuntamiento y sin querer con
trariarlos, la opinión desistiendo de ser
pretendiente, mostraba bien á las claras
sus si mpatias. á que un empleado del pro
pio Ayuntamiento fuera el recompensado
con el ascenso.

Aq udla si nceridad que contrastada q ue
da en Ilúmeros anteriores de LA REGIÓN, f'S
la misma que moviliza nuestra pluma, y
si deseosos de co TU~IBRE NUEVAS rompi
mos, con teda clase de respetos, contra el
caci ca to del iI ustre Conde por r.onsiderarlo
perjudicial, con iguales bríos é idénticos
respetos personales, vaciamos hoy nuestras
censuras, sobre estas demasías inespera
das de los republicanos, que al nacer de
apt'stoles erIgidos por sí mismos, nos re
su1tan falsos ídolos malbataclores de nues
tra buena fe.

No puede caber á los inculpados el re
curso de considerarse ciilumniados pOI' la
pasión política que nos ciega; nuestra pra-

I

fesión de fe se mantiene inquobrantable y
poco á poco, triste es deci 1'10, nos vamos
alejando de los que comulgan en unas y
otras ideas políticas, si bien notando, con
consuelo, que no nos vemos solos, si no que
una fuerza de opinión no contaminada, nos
empuja á tales procederes, nos anima y
alienta, fortaleciéndonos en estas campa
ñas que desearfamos no ocuparan nuestras
columnas, pero que desgn.ciadamente y
con frecuencia, nuestros hombres públicos
dan ocasión y motivos para ellas.

------=;s-~;,;;;;=-------

pequeñeces-
LAS DOS FUENTES

- --
ÜUEN'l'O SIMB<'lI,l(!O

Recuerdo que allá en l~ aldea de mis amores,
una aldehuela qtte se esconde entre dos inmen
"as montañas, constituyendo un pedacito de
mundo muy dichoso, p01'que jamás supie1'on los
gobie1'1WS que siemp1'e padecimos que aquel rin
cón eJ'istla (ventajas de la insignijicancin») ha_
bla do" fuentes, wlo dos. Una de eUas recibia
el agua de un manantial que en la montaña de
la de1'echa se levantaba; la otra 1·ecibía. el agua
de lo alto de la montana que se elevaba ti la iz
qw'erda de la aldea.

Llamaban á la primera la fuente del Bien,
y á la segunda la del lilJ.

Cada una de estas fuentes tenía su tmdi
ción, fantásticas leyendas que venian refirip,n
dose de una generación á oh'a desde hacía ?/lU

chos anos.
Nadie srtbia si existla motí1io para la dis

tinción que se establecia entre laH dos fuentes;
todo era una leyenda que había á1'1'a.igado en
los sencillo" corazones de los nldeonos.

.Jamás se vió d moza alguna llenando el
cántaro en la fuente del Mal, fuente maldita de
agua (rla y cristnlina) agradable como ningu
na para los abrasados labios, pero dañina para
los spntimientos, que de nobles pasaban á ser
pervers"s. Beber de aquella agua equívalia á
entregar I!l alma nl diahlo,

....

y tan conocidos estaban los habitantes de la
aldea de este axioma) que nunca frec1~entaban

el he1'moso hlgar en el que la fuente estaba; en
en el fondo de la a1'boleda se oculta y allí siem
pre sola, deja caer el despreciado liquido sobre
el pilón de piedra, produciendo un ritmo siem
pre igual una monótona y triste canturia.

Pm' el cont1'flrio, en la !,uente del Bien todo
es bullicio y animación.

ALU á lo fuente, libre de lO'1~jerias, acuden
la.~ mozas con sus cántaros apoyados en la ca
dera) y allí acuden los mozos ti cortejarlas, y
más ma.ldades se proyectan junto ti la fuente
del Bicn y más engailos y pe1're1'sidades se co
meten alll que en pQ1·te alguna.

Sucedió que andando por las escnbrosidadl's
de las montafias llegó á la aldea U1Ul familia de
mendigos, familia santa) tan mi"I'1'able como
llena de bondades.

Después dI' todo U11 día de camino sob1'e la
tie1'ra caldeada) y bajo un .~ol abrasador, pues
po,' entonces cm'ria el mes de Julio) pasó la fa·
milia mendiga junto á la fumte dcl Mal y ben
dijeron á Dios, que se apiadabc( de ellos ofre
ciéndoles agltU f1'esra y cristalina.

y bebie1'on, bebieron con el ansia del que de
sed se muere, y al beber lab¡'Q1'on la desgracia
del lugar.

Alguien de la. aldea les viú calmando la sed
en la (tlente dcl ~Ial, y p1'onto cÍ1'culó la noticia
enf1'e los a.ldeanos qt~e recíbieron á los mendi
gos á pedradas.

Tratfl de dl'fenderse la (mnilia, y como el
jefe de I'lla era hombre listo, se le oClwrió dl'cir
que él conocfa la ve1'daclera historia de aqttellas
dos fuentes, 1'efi1'iéndoles) al efecto, que aquella
que en la aldea nombraban del Bien e1'a la del
Mal, y por el contrario) era la del Bien la que
todos maldeclan) agul'lla en que ellos habían
bebido.

y tales argumentos expuso. que convenció á
una pcwtl' de aqw'lla mod,'sta sociPdad, no toda.

1..os dos grupos se odian; vivl'n en constantl'
lucha) son dl'sgmciados, dpsde que beben en dis
tintas fuentes.

P. A.

pIafo del j)ía-----
CARTA DE UN SECRETARIO

SR. D. R.H[ós CORRALE y D. FRA 'Cl CO G6MEZ

Leí la convocatoria
en LA REGIÓN publicada,
y desde luego os anuncio
mi Vi¡lje á Guadallljara
el pl'imer día de Ago to,
para asistir ª' esa magna
reunión de Secretarios,
por vosotros convocada,

AsIstiré muy gustoso
y jójalll! me secundaran
todo' los que pertenecen
á clase tan olvidada,
que unión es fuerza, y yo creo
tenemos fuerzas sob¡'adas
y, además, que en este mundo
el que no llora no mama,

Ser Secretario hoy en día
es ser la última palabra
del credo, pues e sabido,
que siendo el q~e mA trabaja
y el que llcva en los Concejos
todo el peso de la casa,
somos juguete de todos
y sobre el quc siempre cargan
las censuras, los sofiones
y hasta la intemperancias
de algún edil que no abe
como se e cribe una carta
y que dice en las sesiones
sernas, cimente/'io y háiga.
Hora es ya de recabar
para clase tan honrada
una ley que nos proteja
contra tantísimo vaina
como por esos Concejos
de prestigiándonos andan)
y desde luego os prometo
trabajar con vida y alma
hasta conseguir se dicte
esa Ley tan deseada.
r~n el pueblo donde vivo,
- i e to e vivir,- hace falta

que el Secretario esté siempre
en el fiel de la balanza,
pues como existen dos bandos,
hay que estar con el que manda
y contentar á los otros
para el día de manana.
Tengo á más una Alcaldesa,
que no hay dos en todo Espai\a,
pues le quitó los calzones
á su marido. y janda, anda!
que no hay quien pare á su lado
dentro y Cuera de u ca a.
Se mete en si ei:lcribo poco,
en si uso la tinta clar&
y llasta en si lJe>o torcida
alguna vez la corbata.

En fin, que por e tas cosas
y otras que diré, hace falta
pi<.lamos los Secretarios
justicia á quien nos la baga,
y deRde luego dehemos
los complli\eros en masa,
asistir el jueves próximo
á la Junta convocada.
Salud y compañerismo.
vuestro,

CANPTO MACHAcA.

----~ez;__::~_._---
EL LIBRO DEL CARDENAL SANCHA

------

Las óraenes religio~8s y el concor~ato
Nuestros lectores tienen ya noticia de la pu

blicación de la notable obra El llulturkampf
Inte1'nacional) debida á la pluma del ilustre
cardenal arzobispo de Toledo, Sr. Sancha. Co
mo muestra del interés que ofrece e te libro
copiamos á continuación uno de sus ~apítulo ,
el Xli, que trata de una cuestión de gran IIC

tualidad: la de la interpretación del Concorda
to en lo rela ti vo A la existencia legal de las
Ordenes religiosas.

Tienc este capítulo, en los presentes momen
tos, carácter de verdadera actualidad, puesto
que hoy mismo, á pretexto de conmeClorar las
leyes de vinculadoras de 1~37, se celebran dis
tintos meetings) en los que combate rudamente
á las Ordenes religiosas. -

Dice así:
«En la campaña eguida contra las Cong're

gacione, , no sólo se han empleado }IrDlas pro
hibidas por el derecho de gentes, sino que se
ban aleg-ado también aJ'gumentos rebuscados
en nuestra legi lación para di..olver aquélla8,
no á tiros y pedradas, sino aparentl'mente en
nombre del derecho Concordado. Con sobra de
pasión y falta de razón dijE:ron algunos diarios
que, exceptuando las Ordenes religiosas men
cionadas en el Concordato de 18M) todas las
demás acualmente existentes en domini08 es
pa:lble~ eran antilegales y dehían, por tanto,
de aparecer. Al erecto, excitaban á diario al
Gobierno para que procediera con energía y
"in miramiento alguno, y dictara. disposicione8
terminantes para que se cumpliera el susodi
cho convenio. En esto estamos también nos
otros ccnformes, y pedimos que se cumpla la
ley concordadaj pero como ésta reviste el ca
rácter de un contrato hilateral, sin meternos
ahora la opinioncs de los canonIstas sobre la
naturaleza dcl mismo, decimos que desde lue·
go principie á cumplirle el Estado, que es el que
más ha faltado A las obligacionf~ oficialmente
por él contl'ai<.las. La Iglesia quedaría de ello
muy complacida é iría más allá de los límites
de su deber para acreditar su lealtad á lo pac
tano.

Mientras que parte de la Prensa, por hosti
lidad al clericali mo, agitaba la opinión públi
ca cn~yendo perjudicilI'le COtl el cumplimiento
inmediato del convenio de 1851, el jefe del Go
bierno, hombre de consumada experiencia, de
razón serena, enl'migo de procedimientos vio
I,.mtos y amante de In paz, no se mostró con
forme con aquellas inquietudes, y se le atribu
ye hah~r dicho que, de cumplirse el Concorda
to, quien sald/'ia 1Ilds perjudicado se1'ia el Es
tado. Según el sentido en que se tome esa fra
se, puede ser ó no cierta. Lo es, desde luego,
por la parte económica; porque sería menester
inteO'mr á la Iglesia las mermas enormes que
ha ~urrido en sus intereses; pero no lo seria
desde el punto de vista doctrinal, porque, so
bre no perder nada el Estado, al contrario,
cumplidos los cuatro primeros artículos del
convenio, la fe y morill católicas volverían á
ser exclusivamente el principio informante de
la instrucción pública; de aparecerían <.le los
centro' docentes los gérmenes de masonería, de
racionalismo y po itivismo que allí se cultivan,
y se levantarían nuevas generaciones que, mo
vidas de unidad de pensamiento y de acción,
no sólo consoIldarían la unidad de la Patria,
hoy debilitada y por algunos discutida, sino
que la elevarían á la grandeza y prosperidad
que alcanzó en tiempos pasados.

)lstlldillndo con ánimo impl\rcial las dispo.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Región. 30/7/1901.



siciones del Concordato de 1l'\.11, al momento
.c ve que por parte del Estado están sin cum
plir en todo, ó en alg-uno de sus preceptos, los
artículos 1.", 2.", i3,", .... ", ,l.", 15, 2ri, :n, :J.l,
:'Hl, ;31 y -1-5, Y que tamhién lo e tAn los artícu
los 9.", la, u, 1 y 19 de. convenio adicional de
lH59. La eseuela anticlerical, que tan celosa se
muestra por el cumplimiento de la ley concor
dada bien podría denunciar la infracción que
de la misma se está cometiendo en los artículos
de referencia, al meno en lo que disponen los
cuatro primeros, y protestar al propio tiempo
contra la violación del 1.0 y 2,", llevada á ca
bo por la base 11." párl'afo 2." de la Constitu
ción, s:n contar previamente con el consenti·
miento de una de las partes contratantes, que
es !<l. Santa Sede Apostólica, y in haber siquie
ra tomado en consideración las protestas yob
servaciones de ella, ni tampoco haber hel'.lJO
aprecio de la opinión pública de la mayorai
del pueblo espaftol, que quería conservar á to
do trance la unidad de la fe religiosa, la uni
dad de Patria y la unidad ue régimen monár·
quico. Ese desventurado resultado en que se
ve oprimida y desairada la conciencia populm',
es una de tantas razones que militan en favor
de los que niegan que las votaciones parlamen
tarias sean expresión fiel de los sentimientos
que palpitan en el alma nacional. Por eso dijo
con goran sentido D. Práxedes Mateo Sag-a ta
que Dios no ha puesto la "azón en el número
(l l, lo que vale tanto como decir que cuando
se investiga por medio dI' debates y agitacio
nes políticas dónde está lo ver dadero y lo jus
to, no hay que deslumbrarse ni quedarse con
vencido con votación de mayorías, porque no
siempre éstas son conscientes de lo que hacen,
ni obran con libertad. De la misma manera
que, guardando respetos (lue son d<,bidos á los
'l'ribunales encárgados de intt'rpretar y aplicar
las leye , ,i no gozan de libertad, inmunidad
é independencia, al ánimo no. e le puede ne
gar motivo de sospechar que p,'esten se"vicios
en luga'r de dar senfenciul1.

Viniendo á los artículos de la Icy concorda
da referentes á las Congregaciones relig-iosas,
desde lucgo entendemos que, si se atiende al
espíritu que la informa y á los fines que, al
sancionarla, se ;Jropusieron la Santa Sede y la
Corona de España, habidas, además, en con 'i
deración las circunEtallcia en que quedó nues·
tro país después de la exclau tración de los
religiosos, la confiscación de sus bienes yo la
gouerl'a civil, no cabe dudar que es muy legal
la situación actual en que se hallan las Congre
gaciones ~l Comunidades, tanto las menciona
das como las preferidas en el Concordato. No
hay ninguna terminantemente excluida en él,
y, por tanto, intcrpretándole con buena volun
tad y recta intención, puede afirmarse que con
él se legitima la existencia de todas las órdenes
religiosas, ti. condición rle que estén aprobadas
por la Santa Sed~ y de que el Estado atienda á
la subsistencia de las expresadas en el conve
nio, 1 o falta quien suponga que éste fué dero
gado por el decreto-ley de IR de Octubre de
l~n j pero tal suposición carece de fundamen
tO razonable, según resulta de la declaración
hecha pOI' el ministro de Gracia y Justicia señor
Martín llerrera. Con motivo de una Interpela
ción del diputado Sr. Martín y Gavin sobre la
libertad de las monjas para abandonar el
claustro, como apoyase esa libertad en los pre
ceptos de dicho decreto, contestóle el ministro
«que éste no estaba en vig-or, sino derogado,
por oponerse al Concordato, y que jamás pres
tal'ia él auxilio algun0 á una monja para salir
se del convento, ni intervendría en asuntos de
ese g-énero. Si la monja sufre violencias en el
claustro, expedito tiene el derecho-dijo-para
acudir á los Tribunales». (2)

De todOlil modos, si hubiere alguna duda
sobre la situación legal de las Cong-regll.ciones
religiosas, el mismo Concordato señala el me
dio autorizado y seguro para desvanecerla,
diciendo en el arto 45 que, en ese caso, se pon
drán de acuerdo las supremas autoridades de
la Iglesia y del Estado. Entretanto, es impro
pio de paises cultos, y digno de reprobación, el
libel'tinaje con que han sido in ultados los ins
titutos religiosos E'n Espafta, sin más que por
seguir la rutinaria imitación de lo que con ellos
se está haciendo en Francia. Contra ese espí!'i
to simiaco protestaba con sobl'eda razón, en
circunstancias casi iguales A las que actual
mente atraviesa la vecina República, D. An
drés Mellado, en nucstro Parlamente, diciendo
ti. los anticlericales lo siguiente: «Porquc en
Franda se haya llevado al extremo de la vio
lencia las medidas rclativas á la libertad de
asociación, violencia comparable sólo con al
gunos actos de los Reyes absolutos (el de Car
los la contra los jesuitas), ;,ha de parecernos
hien de todo lo que e haga en .B'rancia, por el
becho de que en Francia baya República? ¿No
hlly-afiadía-Repúblicas aristocráticas, Repú
blicas teocrática, Repúblicas jacobinas, que
son peores que las Monal'quías constitucionales
y aún que algnnas absolutas?» ¡Ojalá que esas
palabras del Sr. Mellado fneran reproducidas y
publicadas por nuestra prensa periódica! Así
se convcncerian muchos de la hipocresía que
va encubierta en la acritación antÍlTelig-iosa que
lamtlntamos, y que las voces de reacción y an
ticlericalismo, sobre llevar etiqueta de género
extranjero, no son más que un túnel bien estu
diado para ir disimuladamente A la revolución
y destrucción de 111 l\1oDRrquí>l.,

Regla para conocer el sentido ele una ley,
cuando no está notoriamente claro, es también
el criterio de los llamados á interpretarla y
aplicarla. Los l+obiernas, tanto del partido eon
servador como del liberal, que se han sncedido
en el Poder desde el año 1l:l51 hasta el presen
te, han venido concediendo, sin dificultad al·
guna, por medio de Reales órdenes autoriza
ción para fundar casas relig-iosas, no en escaso
número, cuyos miembros pertenecían á Con
gregaciones no mencionas en el citado conVe
nio, lo que prueba que las preferidas en el mis
mo tendrán exitencia legal desde el misLlo día
en que se instalen. En la autorización oficial
para la instalación se dice que primero ha de

(1) 'Ianitlpsto f1p la .Iunla clirP('tll'a 1I1'1 ])3rtlllo consti
tu('lnnal, 1.1 dI' 'Iarzo elp II<I\!.

l¡!) ";f'1I16n f11'1 (;,lII¡.rrelltl lit' lIiJlul~ldclS 11 dl' .'oviell1-
brp dI' lrlifl, '

entenderse que se otorg-a bin subvención algu·
na por parte del Estl.ldo. Es <lech', que en la ley
v igente no hay prohi bición alguna para fundar
casas religiobl\s, de cualquit'r instituto que
sean y cualq uiera quc sea el fin iL que se dedi
tluen, siempre que sea honebto y que suhsi tlln
por u cuenta, sin gravar en naua el eral'io
público.

La le_ islación penetrada de ese espíritu
laudará siempre cubierta de majestad y llena
de grandes prestigicls, porque tiene sn raicps
y fundamento en el Derecho natural, según el
cual todo hombre puede asociarse á "us seme
jantes para los fines líeitos de la vida, porque
es Iler el'iado para vivir en sociedad, y fu<')'Il,
de ella no pueden alcanzar sus facullfldes inte
lectuales el desenvolvimiento y perft'cción per
tinentes, ni sus necesidades morales y fí:;icas
el remedio, consuelo y satisfacción que se ba
Ilan en los sentimientos y recursos de fllmilia,
Ó en la acción protectora de la socieuad gene
ral ol'g-anizada en bien común de lo que á
ella pertenecen. Si el estado goza de atribucio
nes para condicionar prudentemo~nte el ejcrci
cio del susodicllO derecho, jamás las tendrá ni
le podrán ser reconocidas para ohrar contra él.
Su debel' es ampararle, auxiliar su funciona
miento é impeiir que por nadie sea perturbado.
«De la. misma manera que se arruina una casa
-decía el gran orador dominicano Lacordaire
-cuando el arquitecto ha quebrantado '3n ella
la ley matemática, a 'í también se arruinan las
monarquías y las sociedades cuando se que
branta en ellas el derecIJo natUl'al y la ley
eterna de justicia.» Si generalmente hahlando
son inconcu os, y por nadie pueden ponerse en
duda esos principios, revisten mayol' fuerza
moral y racional, y merecen mAyor respeto, en
paises cuyo régimen está basado en la Iibcrtlld,
bajo todas las maniCestacione que la mi 'rna
pueda tener en la vida pública y dentro del
órden. Los derechos del hombre fueron ya de
finidos y proclamados por la revolución francf1
Sil. á fines del siglo XVlII, y toca IIhora al siglo
xx, tan rico en ideas, iuvenciones y ernpl'eslls
gigante&CRs, no solo reiterar la rlÍil'luación y
proclamación de los derechos de Dios, sino em
prcnder la penosa labor de Ü' poniendo en con
cordia y armonía con ellos las leyes civiles y
políticas y los resortes en que se sostiene y
gira la vida conten1 poránea.

De lo que llevamos dicho se deduce que la3
Congregaciones religiosa", en el mero Le 'h0 de
ser tales, se fundan en el Derecho uatural y
canónico, vÍ\-en del espíritu evangélico y e
propagan bajo el amlJaro y protección de la
I le ia. r'o necesitan de autorización del Esta
do para instalarse; por su mi"ma naturaleza y
u fines no pueden ser peligrosa ni inspirar

recelos y de&confianZtls; están habitulllmente
al lado del sufrimiento y de la desgracia, y son
acredoras á la gratitud y proteCCión de tudas
por los servicios inmensos que prestan en bicn
de la humanidad. Si al funcionar acuden al
Gobierno, no es tanto en demanda de permi
so para existir, que no ería necesario, cuanto
para que tenga conocimiento de su org-anismo
é instalación, y por esa manet'¡l poder reclamar
defensa contra elem:mtos adversos que intenta
ren impedir el libre ejercicio del derecho de
A oeiación. Así lo han comprendido los Pode
res públicos, y por cso, al votar la ley de 17
de Julio de 1887, se consignó en el arto 2. 0 1e
la misma «que no estaban sujetas á ellas las
A 'ociaciones ~le la Religión católica, autoriza
das en España por el Concordato». Ya queda
expuesto que, según el espíritu del mi mO y la
interpretación práctica de los Gobiernos, no
hay en él excluido ningún instituto religioso
de los aprobados por la Iglesia. Confírmase eso
mismo revisando los debates habidos en el Se
nado sobre el proyecto de la mencionada ley.

Presidia el gran jurisconsulto Sr. Romero
Girón la Comisión encargada de defender el
proyeeto, y dbntestando A observaciones he
chas por el senador señor conde de Canglt-Ar·
güelles, dijo lo siguiente:

«En efecto, los artículos ~. o y 4-. o del Con
cordato vigente reconocen una jurisdicción en
los prelados diocesanos, que afecta á la autori
dad e piritual que ejercen, principalmedte so
bre la organización de aq uellas Asociaciones
religiosas que tienen un régimen y unos rE'gla
mentas nacidos en la entrailR misma del Dere
cho canónico, de los Breves y autorizaciones
de Su Santidild. y vea su sefioría si yo estaré
conform(~ con e80, que si bubiem de expresar
mis opiniones particulares, le diría que no en
tiendo ¡ ni he entendido nunca, que las Ordenes
monásticas sean, en el carácter concreto que e
les quiere dar, unas meras Asociaciones.

»En una Religión del Estado, con un régi
men concordado y con el reconocimiento que
tenemos en Espa:fla de la autoridad del Sumo
Pontífice, que no tiene en e te punto superior,
¡qué digo superior!, ni igual, C0IDO autoridad
espiritual, creo que todos los organi mas que
se refieren á la Iglesia como institución y como
constitución, ya no son Asociacionc , sino ins
titutos, y creo que estoy más de lleno que al
gunos que han censurado la manera de redac
tar este proyecto de ley, no en la doctrina ca
tólica, porque ésta no es cuestión de este ~élle

ro de doctrina, ino en la verdadera y tradicio
nal doctrina de disciplina eclesiástica de Espa
fta y Roma.

»Por consiguiente, conste que la Comisión
entiende que la jurisdicción espiritual de los
prelados, en cuanto se refiere á las Asociacio
Deil reli¡;¡oiosas que yo llamo institutos religio
sos, en una palabra, á las Ordenes monásticas,
queda excluida, y ni el actual Go biel'no de
S. 1\1, ni ninguno, mientras exista el régimen
concordatario, mientras exista la concordia
entre la Iglesia y el Estado y mientras, según
la Constitución, la Religión católica sea la del
Estado, no intentará, digo, el Gobierno menos
cabal' en lo más mínimo esa autoridad, porque
al Cp.sar lo que es del César y á Dios lo que f'S

de Dios, yel Sumo Pontífice tien~ libre toda la
potestad espiritual que necesita respecto á esas
Ordenes maná ticas.»

Grandes boplausos fueron tributados al seftor
Romero Girón por lA minoría consocvad01'a, y
el señor conde de Canga-ArgüelJes, individuo
de ella, tomando la palabra, dijo: «La verdad
es que yo no esperaba tanto; pero, ~n fin, bien
venid.: JJeA] no por lo que A mi particularmente

me satisface, sino que debe scr una satisfacción
para el Senado, ruerpo esencialmente conser
vlldor, el que con motivo de mi enmienda ha
yamos tenido el ¡:rusto de oir, que todos lo he
IDOS tenido, las últimas palabras del SI'. Romero
Girón. Yo no puedo Ilúadir otra. cosa !lino que
si e o e liberal, tengo mucho g-usto en decir
ahora que yo soy Jibel'al también. Dóile, pues,
las má eXl)t'esivas Y sinceras g-racias por las
p:c1alH'as con que ha terminado su contesta
ción.» r 1) Convenía tramcribir esos incidentes
del dehate parlamentario, porque en ellos apa
n'ce como cristalizado el pensamiento de la
mflyoría y minoría. del SenH(lo, en cuanto á no
Sf'r ohlig-atol'ias para Jos institutos I'eligoiosos
l'ts disposiciones de la ley de 17 de Julio ele
lHk7 sobre Asociaciones, votada por ambas
Cámaras y sancionada por S. M.»

%

Ecos Concejiles----
En la úlLima sesión celebrada por el Ayun·

tamiento de esta Capital, quedó hecho el tan
debatido nombramiento de Depositllrio de fon
dos municipales ft favor de D. Nicolás Lóp z
Perez, habiéndose desechlldo la proposición
presentada por D. Ezequiel de la Veg-a lloite
beg-, por no ajustarse á las condiciones del con
curso.

ITa , ido de ig-nado Comisionado parn la en
tre~a en Clljll de los mozos del actual reempla
zo, el Concejal de este Ayuntam;ento D. Seve
riano Sardina,

El Ayuntnmiento ha acoruado el aumento
de una lámpara más del alumbrado pllbJico
eléctl'ico, que s instalará en la plazuela de San
Antonio, esquina á la casa recien construida en
aquel sitio por D. Manuel Medrana.

:--...~
OBRAS PÚBLICAS

-----
El día 5 de Ag-osto próximo, comienza la

confrontación sobre el terreno del expediente
de aguas de D. Ramón Arteag-a.

Del 10 11.1 :lO del mismo mes, se verificarán
las comparecencias entre D. Daniel Cortazar y
varios propietarios, para el expediente de im
posicióll de servidumbl'e de acueducto y estri
bo de pre a, con motivo de un proye.::to de
aprovechamiento de aguas del Tajo, incoarlo
por dicho seilor.

-~----cc:"",.-:~:::::::-'ii"F~S~- _

GIRA PERIODíSTICA

Tiene la buena costumbre nuestro exce'en
te amigo D. Mariano Guillén, ex-Gobernador
civil de Segovia y Logroño y correctísimo es
critor, de in vital' todos. los año á sus com pa
ñeros, los periodistas alcarrel10s á una :mculen
ta merienda en su deliciosa huertll, y por no
altel'llr dicha costumbre, ayer tarde se verificó
la de la actual temporada, yen tan m!l¡:rnHica
posesión pasamos cnatro horas agradabilísi-
mas. .

Allí había dt' todo: suculentos manjarps,
g-usto en la colocación de las mesas. camarel'as
de primisimo, ambiente perfumado. panorama
delici0 o y, sobre todas las ca 'a , un anfitrión
tan espléndido, que nadie diJ'Ía come en la ac
tualidad el dw'o pan de la cesantía.

-'o hubo bl'indi , ni cosa que se le pare
ciera.

Entre trago y trago del exquisito Rioja, hi
cimos votos porque en breve se confirmen los
rumores circulados, respecto á otorgar á don
Ma.riano Guillén un cargo de importancia en
cierta provincia, que bien pu<iiera ser la nues
tra.

La cosa no sorprenderí~{t nadie; pues tan
querido amlg-o reUne condiciones sobl'ada para
desempeñar un cllrgo qlle ti"ne bipn merecido.

En fin, que la fil:sta resultó ag-I'lldabilí ima:
hubo cuentos y se hizo música en el amplio ga
lón de la planta baja de la mag-nífica casa sola
riegll, y á más ele los periodistas alcarreftos,
participaron de dicha fiesta el notable a bog-ado
logroñés Sr. Santa María, el capitán Sr. Matu
r~ma y el Médico y Sacerdot~ de Il'iépal.

Un millón de gl'llcias á D. Mariano Guillén
por las atencione y fiuezas de que nos hiz0 ob
jeto, y si en breve se repite esa deliciosa gi"a,
que sea para celebrar el nombramiento á que
anteriormente aludimos.

B. y C.

DE PROVINCIAS'
Lo"roi.o~ ~9.-A.las seis de la mañana sa

lió el cadáver del Cardenal Cascajare de la casa
mortuoria, para s r conducido á. la estación.

Presidían el dnelo el due¡ ue Sot.:>mayor en re·
presentación de . ~1. Y todas las Autoridades.

Poco antes de llegar á la estación estaba for
mada en la carretera una compañía de infantería
del l' gimiento de Gerona, que hizo al cadáver los
honores de su alta gerarquía.

El féretro fué colocado en un coche furgón y el
tren partió á los pocos momentos.

En el break de Obras públicas fueron Con el di·
rector general, Sr. Arias Mi randa, el obispo de
Burgo de asma, el gobernador civil de Logroño
Sr. Cojo y Varela, el duqne de Rotomayor, el vi
cario capitular de Zaragoza, el conele de Cascaja
res, el general De Pedro y D. Luis Azara, pariente
cercano del finado.

Zaro;(OzD'I e9.-Esta mañana llegó á la es
tación del Norte el tren qne conducía los re tos
mortale:'l del cardenal Cascajares.

Acudieron á recibir al cadáver el capitán gene
~'a!, los ff0,hernadores civil. "!! militar, todos los
Jetes y ofiClale de la guarmcJón francos de .6rvi
cio, el Ayuntamiento y el cabildo con cruz alzada.

En la estaciór. del Norte :'le formó un tren es
pecial para tra ladar el furgón á. la del ~pulcro.

En ésta quedó depositado el ~adáver ha. ta laB
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culttro ue la tarde, hora en que saldrá por la línea
de Barcelonlt hasta AIl'aiiiz.

Dan g'uanlia al' honor al cadá,er soll1ado" del
batall6n de cazado,·es.

A la lIeg'Lda del ('ad¡,yer "e dispararon lo" ca
ñonazos de ordenanza y la música tocó la :Marcha
Real.

Ovl..do~ e9.-TTn lIeg-ado á esta capital el
general \\'eyler, á quien una compañía con ban
clera y lllúsi('n ha hl:l\ho los honore.

En la est:wión 11" psperaban el capitlm g-eneral
del distrito, ~r. Ruárez Yaldís, los gobcrnadol'(,H
civil y milita!', el ohispo. comisiones de la Diputa
ción y el Ayuntamiento, por el vicepr sidente y el
alcalde rt'slwetivam('nte. lo diputados y spnado
res de la provincia. el general :Melguizo, ('1 ,'¡empn
to militar de la población y ulla cOlllisión dp1 ('a
bildo catedl·aJ.

El general ,\.e)'ler no ha acepLado el ham[lIete
tlue le preparahan la corporaciones.

He hospeda en el hotel de París, y tan TJl'onto
como almuerce, visitará la l'áhri('a de armaK.

~fañfl.na id.:í la de Trubia. :í 110mlp le I\c'ump:t
ñará nnlJ. comi. ión d la Diputll.c·i6n.

T"rra¡::¡oou~ e9. El director .le El Diario
de T¡rtvs« 1III.1'flmitido el siguicnte ,1espa('ho lÍo la
pren a madrileña, como rectificación lÍ. la" noticias
publicadas con motivo de la vi ita del G-obernlJ.dor
de esta provincia á Tortosa:

• "on inexada, las versiOlws que publica la
}.Irena relativa.' al Gobernador civil de esta pro
vincia. respecto al inciden te ocurrido en la l' ta
ción dcl fel')'o('arril entre el jefe y algunos enlplea·
dos de aquélla, qnienes. e mo.traron irre~petuo~os
con dicua autoridad.

El Gobernador iba acompañado del AlclJ.lde V
de varias I,ersona. conocidas. .

La prensa de 0]'0. ición a oge la,; ver. 'ione ca·
lumnioKlJ.s contra dicha < lItoridad, digna' intere
sada en llJ. regeneración de la provincia.

Instrúye e expedi 'nte contra 1'1 jefe ele esta
ción, creyéndose fUJlllauamente que resultarán
graves ('argo contra él.

El hanquete se celebró con admirable orden,
constituyendo calumniosas patrlJ.ñas cuanto se ha
dicho contra los compnsales.

LlJ. población en general llondena la actitud de
los caciques, que, d :>cosos de ejercer su imperio,
echan mano de todo g-énero de repugnantes ma
qllinacione.' contm la honrada gestión ..del acLual
Ayuntamiento. '-Jl1fJ.lluel DiJm.illgo.

lIljao !!iebD8t1áo~ e9.-El r. Morot, apo
naS lleg6 :í esta, Hp dirigió lÍ. ('asa del Sr. Canal!>
jag, con quien confer'eneió largamente.

Despué:> tué á l\liramhl' el }.Ire idente del Con
greso, almorzando pon la real familia y el minis
tro de Estado.

}faiíaTla TlIl1.l'c'harfL á LOT,dres y pí'rmancc('rlllln
(\1 extranjero hasta el próximo mes de Octubre, fe
cha de la relJ.pertura de la:> Corte!'-.

Lorea~ e9.- En h lnadrugada el ayer, en
el sitio llamado Feli hallóse ahorcado en un arbol
un joven ('omo de 11ll0S ~2 años de edad.

81 infeliz halláha.· casi sentado en el suelo, á
consecuencia de haherse desgarrado la rama ti ue
ujetaba la I·llprcla.

E.. de notar la ('ircnn tancia l1e que ('n el Jui,,·
mo itio aparecí "e ahorcado tamhién bace ocho
día un anl'iano de 70 ailos.

e ignoran las cau. as que impulsaron íl esto.
infelices á quital'se la ,ida.

Cá.dlz.. e9.-Los cargador!' c1('1 muelle re
clamaron hace algún tiempo cierto aumento de la
tarifa, .v no habiendo II g-ado á \1n ar.lIerdo los
dneños de balandras y los comerciantes en conce
derlo, negáronse a.Qí'r á trahajar lo:> ret'pridoK ('ar
gadores.

La primera autoridal1 civil de la provincia es
pera SOIIl('íOlllW sal isi'arLr .. iamente di<·has c1ire
J·enciafl.

-A consecuencia de los terrihles efectos jJrodu
eido. por fl»l'ptur'as del cors{" ha fallecido en ~an

Fernando la elpgante señ01'i ta Carmen FellÍ Auelo.
Paseando dicha ..('iiorita por la velada, se sin

tió grandpmen te indi 'puesta, siendo conducida á.
su domicilio en brazo de sns padre. Falle('ió á
las veinticuatro horas.

~~..--

INFORMACIÓN
Cartilla de tiro

El ilustradt'\ Comandaate de Ingenieros don
Enrique Valenzuela, Pre idente de esta Comi
sión provincial del Tiro, acaba de publicar una
interesante Cartilla, en la que con verdadE'ro
eonocÍlnieuto del abuntO, se apuntan atinadas
observaciones muy úIiles para los que al sport
del tiro se dediquen.

Tan intf'l'esante obra se halla de venta al
precio de 2 pesetas ejemplar, tn la redacción
ele nuestro qnerido colega Piores y Abejas.

Felicitamos á nuestro amigo D. Candelas
Méndez, por su eff'ctuado enlace con la bella
Srta. Purificación Tav8rro de Labernié.

El digno Delegado de Hacienda de esta pl'O
vincia D. Carl.. Torrija, ha ido nombrado
Secretario particular del Ministro de la Gober
nación.

Su ausencia será lamentada por haberse
captado generale.; impatía en el poco tiempo
que ha vivido entre nosotros.

Han sido nombrados Concejales interinos
del ~lunicipio de Dl'Íeves D. Jllal'tín Alvarez,
D. Juan Bachiller y D. Juan llemando y del
de Chillarón del Rey D. Toribio Ganso, D. Do
mingo Cañizares y D. Galo Ortiz.

Ha tomado posesión del cargo de Capataz
de cultivos de la séptima {'omarca de esta pro
vincia, con residencia en Tierzo, D. Vicente de
la Mata, vecino de Cifuentes,

Clases pasivas
Ha quedado abie!'to el pago de dicha cla

ses en la Depositaria de Hacienda de esta pro
vincia, pudienelo presentarse á percibi!' sus ha
beres el 1 y 2 de Agosto. perceptores que co
bran por sí; :>, f¡ Y G, habilitados y apoderados;
7 y ~, sin distinción y retenciones.

Cándido José Oria Gutiérrez, (al El Pasiego
vecino de Saceeol'bo, dió muerte en dicho pue
blo de una pul1alada .}TI las primeras horas de
la nochf' del día 24 de los corrientes á su hijo
Raimundo, joven de 25 afias.

Según se decía de púhlico, parece ser que
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La. JU:GoIÓll
El Pasiego, que no goza de los mejores antece·
dentes, había cuestionado con su muj;'r é hijos,
oponiéndo 'e A que (~sto se llevaran las caba·
Ilería al campo aquella noche, y cuando ya
éstas las babía sacado de la casa, llamó á Rai
mundo al que, una vcz cn el portal, sin más
explicaciones y sin tiempo para que pudiera
esquivar el golpe, le asestó tan terrible puña
lada, que atravesando el corazón, le produjo la
muerte instantánea.

Convicto y confeso ha silla u'asladado el pa_
ITicida á la cArcpl dc Ciruentes.

En la tarde del día 2,> del actual fué halla
do en una acequia del término de Viana, el cr.
dáver de Salustiano )[artínez, de 27 afias de
edad.

Así que tuvo noticia de ello, se trasladó A
aquel punto el señor Juez <.le Instrucción de Ci
fuentes D. Manuel Gonzftlez, acompañado del
Actuario D. An~el López, y practicndas las
primera dllig-encias resultó que el hecho había
sido ca ual, que Salustiano, atacado de uno de
los muchos accidentes que venía padeciendo,
cayó en la acequia, donde se le encontró aho
gado,

El Mae tro de niños de Marchamalo D. JIj
lario Beltrán, ha trasladlldo u re idencia á Ci
fuentes, de cuya escuela tomar!l en breve p05e
si6n.

El profesor de Instrucción pública de Alus
tante Sr. Sanz, ha becbo un donativo de val'ios
libros de que es autor, á la bihloteca de la so
ciedad «La Benéfica Molincsa.»

El áblldo y para conocer tiel delito de
denuncia fal a á la Guardia civil dp- que se le
acusó á Tom:\s Picaza, se reunió el Consejo de
Guerra pn esta capital, bajo 11\ presirlencia del
Coronel de Infantería SI'. Lecea, querido amigo
nuestro.

El día 17 desencadenó una gran tormcnta
¡;obre el pueblo de Escariche, que no haciendo
grandes e tragos mareriale , ocasionó la muer
te por una ('hispa elMtrica de un niño de diez
año,.; y ligeramente hel'Ída una mujer.

Ha ralll'cido en Madrid el Senador vitalicio
D. Diego Ui\rez, que en dos ~listintas ocasio
nes pl'e entó su candidatura por esta provincia.

Descanse en paz.

Uan sido nombrados médico titular de MIl
tanubia el SI', Rub; Angula y Secretario del
Ayuntiuniento de Hige D. Luis Casado.

Es esperado para uno de e tos diRs el cono
cido indu trial D. Ramón Romel'O con u dis
tinguida eüor:\, á pa"Hr la temporada dr vera
no en u posesión de Bl'ihue~a.

Para el certampn de ind ustrÍ;t, artes y vft·
cio,.; orgar:izado por el .\trneo Obl'ero, el Ayun
tamiento de esla capital ha concedido un pre
mio de lOO pesetas.

Ha regresado á e, ta población, la distin
guida familia del catedrútico de e¡,te Instituto
D. alvador Prado, de"'pués de su excursión
pOI' las provincias del Norte.

Bicn venido.

Las horas de despacho del Juzgado de Ins
trucción, en el nuevo local que hoy ocupa en

, la calle de Budi<:rca, núm. 1, de cuyo traslado
dimos cuenta en números anteriores, son de
ocbo á doce de su mañana.
--------

La acreditada bojalatería dI} Benito Ortega
se ha trasladado á la calle de Bardales, núme
ro 11, duplicado.

Ha Bido confirmado pI señalamiento elo ha
ber provi ional que se hizo por Real orden de
7 de Mayo último Rl COlll'lnc\ante de caha1Jrría
(E. R.) D. Agu'itín Gracia Pérez, debicndo pel'
cibir pOI' 111. pagaduría de c/¡\sp.s pilo iva dI' esta
provincia la cantidad mensual de 416'GG pe
setas.

El coronol de lngeni "OS 1'. E<;prin, l' cibió
ayer un telegrama de Lúndres, en el que le co
municaban la tl'Íste nueva de IHtbcr f¡\ll'!chlo
en la citada pohlación ingll'sH, la virtuosa ma
dre del inolvidable jefe de Ingenieros señor
.\<'errer.

Emparentado el digno Gobemador militar
de la plaz'l., eon la finarlll, enviamos á n di 
tinguida familia. nu~stro sincero pésame.

Los empleados de la Diputación provincial
de (h'anada, han dirigido una ciréular á los
del Municipio de esta capital, excitándoles á
que, en unión de los de la Diputación, acudan
á los Poderes público en demanda de que des
apar'ezca el impuesto que p r utilidades atis
facen actualmente y se le. equipare á los em
pleados de Bancos y Sociedades pllrticulares,
por ser así de absoluta justicia toda vez que
por el Estado no se les reconoce del'ecbo algu
no para el illgl'eso en sus oficinas ni le!; conce·
ele haller s pasivos de ninguna clase.

El veraneo=
En la anterior semanll, salieron para Har

celona, 10' conocidos índustdales dc esta po
blación D. Vicente ~ladri~ll.l, D. Emilio Casa
do y D. :antiago Gil.

A lIIudúex, la SI'ta. viuda de Keé, acampa
nada de sus hijos Pepita y Luis.

A San Sebastiáu, la Sra. viuda de Arenas é
hija,

A lIienrlelaencina, la SI·ta. Cristeta Olivier
y RU bermano político D. Julio Izquierdo.

Dentro de breves días saldrá para Cadiz, el
primer teniente de Ingenieros D. Rafael Fer
nández, acompañado de su disting'uida psposa
D.l\ Luisa Aguado.

Don Felipe Poyatos
Este ilustre y virtuoso alcarreño falleció el

sábado último en la Corte, á los :')0 anos de
edlld.

Don }<'elipe Poyatas y Santisteban era pá
l'1'OCO de la iglesia de San Andrés de Madrid,
Doctor en Teología, predicador de S. M., exa
minador. inodal, y estaba condecorado con la
Cruz de ISRbel la Católica y la gran placa de
la CI'UZ Roja.

Los altos mérítos del SI'. Poyatas y su ejem
plar conducta, verdadero modelo de vida y
Yirtudes cristianas le hicieron digno del res
peto y estimación de todos.

Aceptó el duro tmnce de sus últimos mo
mpntos con la mayor tranquilidad y confian
za que inspiran al creyente las p:'omesas del
Crucificado, y con la esperanza puesta en Dios
voló su alma á la morada de los JUStOs.

Descanse en paz el ilustre ministro del Se
llOI', y reciba su familia nuestro más sentido
pésame por la irreparable pé'rdida que ha su
frido.

La contribución
El día 1.0 del mes de Agosto proxlmo dará

principio en esta capital la cobranza volunta
ria de las contribuciones territorial, industrial
y demás impuestos corresponrlientes al tercer
trimestre del ejercicio corriente y terminará el
día 31 del mismo.

Vacantes
La plaza de médico titular de Establés y

pueblos que com¡:;onen el partido con 160 pese
tas de beneficencia y lo que pueda contratar li
bremente con los vecinos.

La de Secl'etario del Ayuntamiento de Al·
bendiego, con el sueldo de 500 pesetas anuales,
llevando anp-jo la de Sacristán.

Don Enrique San Pedro ha sido nombrado
Aspirante de primera clase de esta Interven
ción de Hacienda.

-------
Ayer tarde regresó á esta C8 pital el Intel'

ventor de Hacienda de la provincia, nuestro
respetado amigo D. Juan de Dios Retes, quien
con motivo de la desgracia reeientemellte u
fl'iua, ha recibido á u llegada á esta población,
senaladas muestra de afecto y simpatía.

Muerto por un carro
I~n las primeras horas de la madrugada. del

día de ayer, se tuvo conocimiento en el pueblo
de Auñón, de que en la carretera, ~'sitio de
nommado San Juan, babía volcado un carro
cogiendo debajo al que lo conducía é hiriéndo
lo gravemente.

Personadas las autoridades y algunos veci
no. del citado pueblo, en el lugar del suceso,
hallaron debajo de uno de los costados del ca
rro un hombre con pocas esperanzas de vida.

Trasladado convenientemente á Auñón, re
sultó ser un joven de 2;{ nños, vecino de Ten
dilla, el cual se dirigía de3de Alcacer á su
pueblo.

El desgraciado joven falleció á ias pocas
horas de haber ocurrido el suceso.

llan pasado á continuar sus prácticas al
Depósito tie la Guerra, los capitanes de Inge
nieros, alumno de la Escuela uperior de Gue
rra, D. Hicardo Alvarez Espejo y D. EmiliC'
Toro Vela.

Se ha resuelto pasen á situación de reem
plazo, los primeros tenientes de Ingenieros don

ntonio González Irún y D. Diego Fernández
Hel'ce, eou residencia en Gijón y en la Coruña,
re:>pectivamonte,

Al conductor de la corresp0rdencia de Si
g-ü nza Atienza, le ha sido impuesta la multa
de :!ií pe8eta , por la conducción de viajeros en
el cc\n'uaje, sin estar autorizado para ello.

Al preso de e"ta capital Manuel Castelló, se
le ha conce,dido permiso, para que por la Guar
dia civil sea conrl ucido en el ferrocarril al pe
nal de Alcalá de llenares.

e ha dad.o orden al Alcalde de Luzaga pa
ra que conmine con la multa de cien pesetas,
al vecino Angel Gtlrcía, . i inmediatamente no
deja de ejercitar la profesión de pI'acticante, á
que indebidamente se dedica por no poseer el
título legal corresponrliente.

Nombramiento de Concejales interinos.-De
Salmerón, á D. Acisclo Culebras, D. Santiago
Culebras y D. Mariano Can'asco.

De Castilmimbre, á D. Ignacio Ramos, don
Leonardo Sanz, D. Salvador de la Cueva y don
Mariano Andrés García.

Pepe Mayoral
Ayer nos orprendió desagradablemente la

triste noticia del fallecimiento de nuestro que·
rido amigo D. José Mayoral, quien ha sobre
vivido ti su inolvidable padre poco más de
un mes.

SabIamos que el joven enfermo estaba des
abucifldo por la ciencia; pero no creíamos que
su muerte estaba tan cercana.

Descanse en paz tan desgraciado amigo y
reciba su atribulada viuda y demás familia
nue tro más sentido pésame.

Desde Molina
Mercados

Los mercados extraordinarios de los días 20
y 2fl de Julio, fiestas de Santa Librada y San
tiagoo respectivamente han estado concurridí
mos. Daua la buena cosecba que se prepara,
toda clase de granos tiende á la baja. Como ya

•. se han empezado en todo el partido las opera-

ciones de siegoa y trilla, los mercados que se
siguen hasta la total recolección, son de escasa
importancia.

Fiestas de Santa Ana
Las Hermanas de la Caridad de Santa Ana,

han dedicado este ano á su patrona solemnes
fiestas, en las 4ue se ha visto, á la par que su
religiosa devoción, la delicadeza y gusto que
tienen en el ornato de la iglesia.

Tras un novenario cantado por el Diácono
D. Pedro García y el niño 1< rancisco Martinez,
se celebró el día 26, fiesta de la referida Santa
una misa solemne, presidida por el Alcalde de
la población SI'. Alonso, el Reverendo Rector
de las Escuelas Pías y el Capellán de las reli
giosas. La ig-lesia de San FI'ancisco se bailaba
profusamente iluminada y adornada con ex
quisito gusto. Ofició de Preste el Arcipreste de
Malina D. Dámaso Calzadilla, ayudado por los
PP. Ambro io }<'raguas y S~lJ1tiago Anguita. El
sermón estuvo á cargo del P. Antonino de las
Escuelas Pías, el cual biza el panegíl'ico de la
Santa, encomendando á todos, siguieran el
ejemplo de sus virtudes.

Con esto, y con decir que la misa fué can
tada por el tenor molinés y sin rival sacristán
D. ~fariano Hurtado, queda dicho todo.

Felicitamos muy de veras á las caritlltivas
hermanas.

Crimen y quemaduras
En el pl'óximo pueblo de Hinojosa se ha

cometido un crimen, causando la muerte de un
hombre. Como ha ta la fecha no tengo detalles
exactos de lo ocurride, dejo la narración par&.
Otl'O número, y así no incurrir en algún error.

También en el vecino pueblo de Canales se
ha incendiado una casa, resultando una niña
axfi iada, y un hombre con fuertes quemadu
ras en la cara y varias parte del cuerpo.

Sr. Alcalde de Molina
En el concurrido paseo del Adarve, y desde

el puente llamado de la Alameda hasta el del
Cborro, se desprenden pútridos míasmas que
hacen casi imposible la circulación de Jos pa
seantes. El completo abandono del arroyo La
Cava, y la falta de celo para impedir que se
arrojen en él toda clase de basuras, son la cau
sa de todo.

¿)\O podría V., que tantas pruebas ha dado
de su amor á la higiene, remediar en lo posible
lo que le denunciamos~

La competencia de coches
Con agrado hemos visto que el Sr. Gober

nador civil de la. provincia ha levantado la
suspensión de la libre circulación de los coches
que hacen ell'ecorrido desde Sigüenza A 1\10n
real, pasando por esta población, pues las gran
des ventajas que tienen sobre los del correo,
han sido muy apreciadas por el vecindario de
los tres referidos pueblos.
-----'"'a'i:I'~c:=t-.[J·IEII_------

PLEITO ENTRE HDRAQUE yMIRALRIO
El Tl'ibnnal Provincial de lo Contencioso en

esta de Guadalajara, compuesto de los sefl.>res
D. Joaquín María Alós, D. :F'austino Menéndez
Pidal y D. Pedro López Palacios, como .Magis
trados y Vocales, los Diputados y Abogados
eilores D. Emilio Ignesón Paz y D. Angel

Aguado Martínez, ban dictado sentencia defi
nitiva con fecha de hoy en el pleito seguido á
instancia del pneblo de l\Iiralrío, contm la Ad
ministración del Estado y Jadraque coadyu
vante de este, sobre revocación ó subsistencia
tie un acuerdo tomado :por la Diputación pro
vincial con fecba 2 de Abril de 1 87, relativo
al deslinde de los términos de las referidas
villas, y al derecho de las mismas sobre el des
poblarlo de Salaices.

Según Ilparecp en los primeros resultandos
de los esenta y siete que con veinticuatro con·
sidf:randos contienp. aquel extenbO y luminoso
fallo, en '1 aílo 1352 de la Antigua Era E~pa

nola ó de Augusto que corresponde al 1314 de
la Cri tiana, el Hpy D. Alfonso -1, asistido de
su abuf'hl D.a taría de Malina é Infante don
Perlro, tutores (le aq uél ~fonarca, durante su
menor edad, concedió A D. Simón, 'ObIspo de
Sigüenza y su Canciller Mayor, la martiniega.
y el pan del Roy, que se decIa del Señor, que
los del lugur de Cornudella (hoy Miralrío, pe
clJaban, basta entonces, con los de Atienza y
aldeas de su tMmino, por las heredades que
tenían en término del referido Atienza (territo
rio que se p 'tendió hasta pr6ximo á Bribuega)
manrlando entre otros particulares «que los
nue'tros va, ¡lilas del citado Cornudella que
usaren con lo de Atienza y su tierra á pascer
los su gancldos en amainar de nocbe sr de dia,
ansí como lo uyos mesmos, é seftaladamente
con los de San Felice, aldea que esta es Cal'·
nudclJa é otras en cortar su montes; mandan
do ó disponienrlo, asimismo, que Jos de Atien
za ni los de su tierra bayan que ver alguna co
sa con los del mencionado Cornudella.

En el afio 1461, el Alcalde ordinario de la
villa del Carla, que lo era el muy magnífico
D. Alonso Carrillo, seftor de la misma y su tie
rra, aU.-iliado del Escribano Pedro González,
practicó un deslinde y apeo de los términos de
Membrillera, Condemios y otros próximos á los
de .Jadraque y Miralrío, cuyos dos últimos
pueblos ya debían estar tan discordes ó más que
hoy, al apreciar su respectivo derecho al des
poblado Salllices: despué se siguieron y sen
tenciaron varios pleitos referentes al mismo
asunto por la Chancillería de Valladolid, pu
blicándose en Ejecutarla por el Rey D. ¡"elipe
n otra sentencia que con fecba 13 de Marzo de
1573, dictó la referida Chancillería, y en ella.
se dice, repetidamente, correspondía dicho Sa
laices á la jurisdicción de Jadraque,

La Diputación provincial, en 19 expresada
resolución, y contra la que se ha segnido el
pleito contencioso-administrativo, aprobó el
deslinde practicado de los términos de dichos
dos pueblos Jadraque y Miralrío, favorable á
las pretensiones de la Administración del Esta
do y el primero; y lo es eH allo que, llteralmen
te, dice: c<l~'allamos que debemos absolver y
absolvemos A la Admlnistraci6n del Estado de
la demanda entablada por el Ayuntamiento de
Miralrío, contra el acuerdo de la Di¡>Qtaclón

provineial de Guadalajarll, de dos de Abril de
mil ochocientos ochenta y siete, que resolvió
que la jurisdicción del despoblado de Salaices
ó Saelices, volverá al ser y estado que tenía
antes de la disposición gubern!1tiva de mil
ocbocientos cincuenta y seis, y reconociendo
como verdadera. línea divisoria de los términos
de Miralrío y Jadl'aque la seftalada por este
último al efectuar las operaciones de deslinde
mandadas practicar por la Real orden de diez
y nueve de Enero de mil oehocientos ochenta
y seis, cuyo acuerdo de lll. Diputación declara
mos firme y subsistente. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y fil'mamos,-Joaquín
María Alós.-Faustino Menéndez Pidal.-Pedro
López-Palaeios y Godín.-Emilio Ignesón.
Angel Aguado,

La Administración, ba estado representada
por el Abogado del Estado; Jadraque, por el
Licenciado !J. Juan Carrasco González y Miral·
río, por el Licenciado D. Miguel Rodríguez
Juan. ..'1

VIDA POLÍTICA
La lenidad del Gobierno, y su pasmosa quie

tud á presencia de tanto desman, son causa de
las graves proporciones que la cuestión reli
giosa va tomando.

No está el mal en las travesuras y atrevi
mientos de los revoltosos, sino en las corrientes
de opini6n que se inician en los pacíficos, pues
si bien una de las grandes virtudes políticas
es la paciencia, ni aun á los más sensatos se les
puede pedir que sean héroes.

La falta de tranquilidad material y la pm'
turbación que trae en el orden moral, ese cons
t:ll1te estado de alarma, con el que la normali
dad de la vida se bace impasible puede acarrear
un choque de fatales consecuencias.

En un principio, parecían las manifestacio
nes contra el clericalismo avances de la masa
d~mocráticadel país, en sentido radical, pla
grando la conducta de nuestros vecinos los
franceses á quienes nos gozamos en imitar en
todo lo malo que essu política, pero no en lo
bueno que es su amor al trabajo nunca desmen·
tido; pero de poco tiempo á esta parte las mani
festaciones dichas, son francamente revolucio
narias, aspiración de la gente levantisca del
partido republicano, para adelantar el cambio
de régimen, su ideal constante.

y contra estos procedimientos que se apartan
de las vias legales,'las debilidades y condes
cendencias por parte de los de arriba, no pue
den traer otra consecuencia que el desprestigio
de la autoridad, que debe velar en primer tér
mino, por el orden única garantía y fin princi
pal para el que el Estado se eonstituye.

•* *Ya comenzaron los ministros de Instrueción
publica, Gobernación y Obras públicas á. estu
diar como ponentes del Consejo la cuesti6n de
la reorganización de los servicios.

Mucho nos tememos que su labor no respon
da á todo cuanto predicaron en la oposición.

Ministros son los tres que ya no cobrarán la
cesantía y del elemento nuevo del partido, pe
ro no ~ozan á nuestro juicio ni aun de la liber
tad necesaria para proponer á sus campaneros
de gabinete las economías que el pais solicita
con tanto empello,

•
* *La combinación de gobernadores es el pac-

to de los montes.
Se duda que pueda arreglarse en el Consejo

del miércoles yeso que muchos se encuentrlln
moralmente cesanteli y bin autoridad en la opi
nión después de las célebres manifestaciones y
ataques al orden que ban presenciado con la
impasibidad de verdaderos Tancredos.

•• *
~uestro respetado amigo D. Raimundo }<'er-

nández Villaverde ha respondido con la cner
gía propIa de su carácter á las malévolas insi
nuaciones de un perióJico catalán, sobre su
pueRta inte¡,vellción en los asuntos del Rio
Muní.

Ni pn ese asunto ni en ningún otro en que
la casa AZDar se baIle interesada, tiene arte ni
parte el Sr. Villaverde.

~ ~ =

OLTIMA HORA
POR TELEGRAFO

(DE ~UEsTRO CORRESPO~SAL ESPECIAL)

Madrid, 30-40'50
Se ha dispuesto que para la provisión

de vacantes de profesores y ayudantes de
la Academia de Ingenieros, los que aspiren
á ellas deberán solicitarla~ por condur.to de
los respecti vos jef'ls, acompañando la hoja
de servicios cerrada en 21 de Julio y den
tro del plazo marcado que finaliza el 20
de Agosto próximo.

En las insta ncias y hojas se consigna
rán los servicios prestados en campaña.

Aquellos que ya tuviesen presentada
instancia, deberán reproducirla en la for
ma indicada.

El capitán de ingenieros D. Pedro An
ca, ha sido nombrado Ayudante del gene
ral Dabán.

Madrid, 30-15'12

Nota diplomá.tica
El gobierno muéstrase dispuesto á pro

ceder con energia en el asunto de los cau
tÍ\'os españoles de Marruecos.

A este fin ha dirigido una nota diplo
mática al sultán, señalándole un plazo pe
rentorio para la entrega de los cautivos.

Caso de no conseguirse el rescate de la
joven y el niño, dentro del plazo señalado,
será enviado á-las aguas de Tánger uno de
los buques de ~Utlrra, con severlsimas ins
trucciones,-Ese.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Región. 30/7/1901.
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Vent de pan frances, candeal y del país.
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Plaza ayor, 18.-Guadalajara.

MODESTA YAMPARO RIOFRIO
UCESORA DE D. i.ilRENZO \ICKNTI

Comercio de quincalla, mercería, bisutería
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Fuuerar a de
PI/zuda ún Gil, 14. Guadalnjara

GRA DE

En e ta encia fúnebre tncuen ra too clase
de articulo r la ion do con el enicio' qne e
dediea.

. d ta~d~. y urna fúnebre de madera. plomo y
ZIOC. \i arledad en forma'!, clase .Y precio . Ar las
epulcflile8 de zinc, plomo, madera pllra mausoleos

.v panteones de F&lllilla. Hábito!i de todas las órde.
ne rellglo llSo Vo hed fune1res" Colgadura para
enlutado d habi JI jone o "ama iwperi 1 Esqae
1.. de lO\"i acióo L pida : ar o para nicho.,
pan eOlJe otro adorno ele c n.en erio 'e encarga
de awor ajar lo c dilvere. eD.lbal IImaWlento •
e. humaelone t lado dentro v fuera de la
eapi! 1. '.p,

Podrá obtenerla coa peco capital y in ."ieRgo
tOGa per on qlle lOlu parte en un npgocio de muy
produclI\"'" rO' ulta.1 .

PedIr de alle por correo al eredi o Penin ular.
calle del Doctor D?u. 5, Barcelona. ó á 811 repre D
tallUl en Guadal.Jar D. I6nacio Magaña. ClIIlle de
Buenveeino. Ilúmo 2. 6.1-&.1

I Se vende toda clase de artIculos de quinca
I lIa, m rcería • bi uteria.

SASTRERIAS ILITAR Y PliSA O

HERMANOS
'Z. 19 !lA R, 9

en la E o ición de Parí

B
O

DROGUffilA y F RMA 'lA

AGlPITO U[Z GIL
Malrw '!lta. 7:..::Jhada14jar.

E pecifico de tod cl es. grán depó ito
de 108 de E pinal ::.'evilla), BarlOa plastica,
Tropón. Ortopedia.

Pólvora y cartuchería.-Depó loo de la
Unión e pi ñola de E p:osl'fo~, Janone .de l.
Rosariu, Ellllncias, Pinturas y BarnicePo5 3

~...~
Uniformee para colegialell.-Impermeabletl de reglllme!lto y de palaano de8de 60 pesetas
Prontitud eD 101 eDCllflos. Corte., ooDÍtco1ÓD eamerad•. Se ¡ar.nUIID lo b"rdadot.

PEDRO nOMEQ
Jert ¿ la Frontera

LO PEDIDOS DIRECTO Á. LA CA A
Establecimiento donde. e expenden loa Cognaes

DOMEQ: Cuino, Fonda de la E tación, Confttería
La MllI'lrileña 'f t:ltremarinos de Pedro áDchez,
Franci co Fernandez y Herm6negildo Cuesta.

Para n tu de precios y demás detalles. dirljanse á
u Repre entente en e ta pro\'incia: EL HERnLDO.

Mayor Ita.37.-G AD.-\.LAJARA.

Todo lo inteligente piden lempre lo
VINOS DE JEREZ

y COGNAC FI E .CHAl\lPAGNE
DE L AOREDlTADA MARCA

~ ~ ~'c:»

e alquil uno <:e mucha '! cómoda babítaeíone
en Barrionuevo Baja. 11. Agua para el rvícjo de
la casao-Informará el Admlni trador de LA RIGIÓIl.

G AD~RO~ yAGRICUlTOR~~

Especialidad en el reumatismo, escrófula, herpcs y afccciones de los CCIlU'OS nervio os.
Grandc reformas en los balneario . Fondas y bOlele con toda clase de comodidades.

iaje por latilla ~. Guadalajara. Coch~ nuevos y ~ómodo con ervicio extraordinario de
familiares y 1 ndeaux II touo lo tr ne .

Admíni tracione . por ~latilla ,E poz y .lina, 16, y Guadalajara, A.lcaIA, i ucarsaI en
ladrid, Fonda de los Leones.-------------------------

Cura pronh v radical de 1 610 ped. ó
mal de pezuña' v de In cu ro. raL , rle-
tu, etc. con la P d D I I pédl
de J. (Jarcía. Calle de Recoleto., ~9, Fllrwacla,
Madrid.

Pr elo del tarro., e-50 p .el
Depó itos: J. García. Capellllues, 1, Martín y

Cowpañia, Tetuan, 3. y casa dd autor. -p.
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OS DE TRIIJI~O

A AL IV S
Temporada: de 15 de Jdlio á 15 de eptiembre

Pe tal

¡'OO
1'00
1'00

o
DR. DOSSET, ZARAGOZA

Vacanas Pa teur para preservar á los
ganado" lanar. cabrío, vacuno y caballar
del CARllU.. CO ó AL DE BAZO Y á

los cerJos del MAL ROJO
mor'alldad .e r d. meD e

'1 por IOO.-Precío: de 20 á 2¡) ceLtlmo por
anlwal. egun la cantidad. y dtl 40 á 51) para bueye8
y caballo .-TuhereuIlDa T MlllelDa. Par8
reconocer la tuberculosis y el muermo en bueye y
caballo.

Precio: centimo por animal.-nlrijac e lo pe-
dldo al repr [¡tan e de la .8ocjete Pa teur. de
Pari en E paña,

DE Bca

HIDROTERAPIA
Ducha ordinaria fria ..•.••..•••.••.•........

Id. íd. dorsal con tres apar~tos.•.
Id. id. de chorro ó manga. • •. ••

PLAZUELA DE LA A TIGUA. NÚM. 3

GUADALAJARA
Este establecimiento, el único de su clase, dirigido por un profesor médico, se halla

aituado en una el(> ante y ventilada nave; 11). cuale on espacIoso y decorado; la
pilas on de mármol arli~cial de ran capacidad' la limpi.pza y a ea de é la. atl fa
rá por complet0 la a pIra íoue de la persona má dt'lIcada; la a ua con que e
han de ervir on po al>lf' ; la bana Ó toalla que e pidan erán lavada en el mIsmo
e tablp.cimiento. pue hay un bueu e tanque para dicho fin; razone un esta para que
el público pueda juzgar que dE' la citaJa in talación 110 e ht\ perdonado sacrificio ni
detalle, tratándose de una mejora ~an necesaria como higiénica

T A RIFA PeNetas

Baño simple para una ola per ona ......•. o • • 1'00
Id. íd. con ducha cerebral en el mi ola.. ]'SO
Id. con alvad.'...... • • • . . • .. ..•..••... ]'50
Id. con almidón o •••• ••••• • •• •••• •• •••• •• 1<i5
Id. aromáticos. .••..••••..•••.••.•..•. •. 2'00
Id. con algas de mar •....•••..•.••.•.•. 2·00
Id. salí nos.. ......•..•...........•..••• 1'75
Id. con sales marinas del Cantábrico...... 2'00
Id. de ácido fénico con alcohol. . • . . . . • . . • • 2'50
Id. ulfuroso alin o con iodo y bromo. •• 2'75

Variando la temperatura del agua 1(' e' to últimos. tienen i uale propiedades que
lo naturale de Arcbena, Chiclana, rralraca y los de mar, útiles eu la enfermerlade
de la piel como Herpetismo, ifilides. Pelagra, Acne. etc.; tambi n son de utilidad en la
curación del Escrofulismo, Sífilis. Anemia, Paralisis, Reumatismo y como tónicos
reconstituyentes. Además se preparan toda clase de baños minerales artificiales de
todo los e tablecimientos oficiales de agua minero-medicinales de España. siempre
que se pidan con algún dla de anticipacióD.

E AD ITE ABO O

B D 1ft: ABO OS
"" baDa ó toalla para baño ó ducha... ••. •.•.• O:¿ó

El establecimiento e hallará abierto todos lo día • las haras siguientes: De eis de
la mañana hasta las dos de su tarde, y desde las cinco de la misma hasta el anochecer.

Temporada deltO de JUDio a15 de Septiembre de U301

PARA AS DETALL DICHA CASA

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Región. 30/7/1901.


